
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00440922-UNC-ME#SEU

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria solicita la aprobación del Convenio
Específico de Colaboración mutua entre la Fundación Coepio y la Universidad Nacional
de Córdoba, el que tiene por objeto establecer un marco de colaboración y articulación
en el desarrollo del proyecto elevado por la Fundación Coepio al Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación denominado CAPACITACIÓN PARA EL
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE COOPERATIVAS;

El presente convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante
O.H.C.S. N° 06/12;

Lo informado en orden 14 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-69245-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de que se trata, obrante en orden 3, que se
anexa a la presente y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese y dese cuental al H. Consejo Superior.
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Convenio Específico entre la Universidad Nacional de Córdoba y  
FUNDACIÓN COEPIO 


 
De una parte, el Sr. Rector, Prof. Dr. Hugo Juri, en adelante "La Universidad", actuando 
en el ejercicio de su cargo, conforme a los Estatutos por los que se rige la Universidad, 
con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad 
Universitaria, Córdoba, República Argentina; y, por la otra, la  Srta. Vanina Gabriela 
Chesta, en su carácter de Presidente de Fundación COEPIO, con domicilio en San 
Lorenzo 655 Piso 7 Of. “1” de la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba en 
adelante “Fundación Coepio” intervienen para celebrar el presente Convenio Marco 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 


Tomando en consideración: 


El Convenio Marco de colaboración suscripto entre las partes en el que se establecen 
entre otros objetivos el de realizar conjuntamente actividades académicas, de extensión, 
cursos y/o seminarios de divulgación o actualización científica o profesional, y 
promover la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y 
coordinada de proyectos de investigación, desarrollo y asistencia técnica 


La iniciativa de la “Fundación Coepio” denominada “CAPACITACIONES EN 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A COOPERATIVAS DE TRABAJO DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA” enmarcada en la convocatoria de Proyectos 
realizada por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 


Que a partir de dicho proyecto la fundación Coepio se propone dictar cursos de 
capacitación en materia institucional y de gestión administrativa/contable destinados a 
la capacitación de trabajadores y trabajadoras que realicen funciones administrativas en 
las cooperativas de trabajo u otras asociaciones de la Economía Popular vinculadas a la 
construcción y la obra pública en el marco de los procesos de integración socio-urbana, 
en la provincia de Córdoba con la modalidad de cursada dividida en módulos. 


Los estatutos de la Universidad establecen, entre otras misiones de la misma, la difusión 
del saber superior entre todas las capas de la población mediante adecuados programas 
de extensión cultural y promover la actuación del universitario en el seno del pueblo al 
que pertenece, destacando su sensibilidad para los problemas de su época y las 
soluciones de los mismos. 


En mérito de lo expuesto, las partes convienen en celebrar el presente acuerdo sujeto a 
las siguientes cláusulas: 


PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer un marco de colaboración y 
articulación en el desarrollo del proyecto elevado por la Fundación Coepio al Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación denominado CAPACITACIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE COOPERATIVAS el que se agrega al 
presente como ANEXO I.  







 
 


   
 


SEGUNDA.- La Fundación Coepio dictará cursos de capacitación en materia 
institucional y de gestión administrativa/contable destinado a la capacitación de 
trabajadores y trabajadoras que realicen funciones administrativas en las cooperativas de 
trabajo u otras asociaciones de la Economía Popular vinculadas a la construcción y la 
obra pública en el marco de los procesos de integración socio-urbana, en la provincia de 
Córdoba, bajo la modalidad de cursada dividida en tres módulos -capacitaciones en 
formato taller-. La totalidad del programa de formación se desarrollará en 45 (cuarenta y 
cinco) horas, divididas en 1 (un) encuentro semanal de máximo 3 (tres) horas. El 
dictado de los cursos de capacitación se llevará adelante en modalidad semipresencial, 
realizando instancias de capacitación virtual e instancias presenciales, destinadas a 
desarrollar un trabajo práctico grupal de síntesis y verificación de la adquisición de 
competencias, contribuyendo, además a la producción colectiva de conocimientos. En 
ambas instancias, el dispositivo taller dará lugar a trabajos individuales, como así 
también actividades grupales, brindando un aprendizaje integral, colectivo y 
participativo.  


TERCERA.- La Fundación pone al servicio de la implementación del proyecto los 
recursos físicos, humanos y tecnológicos de los que dispone, asimismo administrará los 
fondos que eventualmente reciba por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación en caso de la aprobación de la propuesta ya referenciada y que contempla los 
montos necesarios para la contratación de capacitadores, docentes, auxiliares, 
coordinadores, administrativos como así también los honorarios por elaboración de 
contenidos, viáticos e insumos y cualquier otra actividad o acción que se encamine a 
cumplir los objetivos propuestos en el presente convenio.   


CUARTA.- La Universidad, a través de la Secretaría de Extensión Universitaria, se 
compromete a la selección de los capacitadores, docentes, auxiliares y coordinador 
académico necesarios para el dictado de los cursos, los que serán contratados por la 
Fundación Coepio conforme el proyecto contenido en el ANEXO I. 
La Universidad seleccionará asimismo los profesionales que elaborarán el programa y el 
material bibliográfico siendo los honorarios de los mismos a cargo de la Fundación, 
asimismo supervisará dicho contenido y certificará la asistencia y aprobación del curso 
por parte de los asistentes. 
 
QUINTA.- Para el seguimiento, control y coordinación de las actividades previstas en 
el presente convenio específico, se coordinará y articulará, como mínimo, por un 
responsable designado por cada institución.  


SEXTA.- El Convenio entrará en vigor a partir del efectivo desembolso de los fondos 
correspondientes al proyecto presentado por la Fundación Coepio por parte del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.  







 
 


   
 


SÉPTIMA.- Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 
denunciarlo, comunicándolo, por escrito, con tres meses de antelación a la fecha en que 
vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe 
indemnización alguna para las partes.  


OCTAVA.- Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 
corresponderles. 


NOVENA.- A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial 
en los consignados supra. En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se 
formaliza el presente convenio en dos (2) ejemplares de igual tenor y a un mismo 
efecto, en la ciudad de Córdoba a los …. días del mes de…..  de 2021. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO I 


CAPACITACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE 
COOPERATIVAS DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


Propuesta Pedagógica-Programática  
 







 
 


   
 


 
I. INTRODUCCIÓN 
 
1. Marco institucional  
 
En el marco de la línea de Capacitaciones en Fortalecimiento Institucional que lleva 
adelante la Dirección Nacional de Desarrollo Socio Comunitario de la Secretaría de 
Integración Socio Urbana del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la presente 
propuesta tiene por objetivo brindar herramientas de gestión a las cooperativas de 
trabajo u otros grupos asociativos de la Economía Popular de la provincia de Córdoba. 
La propuesta se articulará de manera conjunta entre la Secretaría de Extensión de la 
Universidad Nacional de Córdoba y la Fundación COEPIO. 
 
2. Destinatarios/as 
 
Los y las trabajadores integrados en Cooperativas de Trabajo, Asociaciones Civiles, 
ONGs u otros grupos asociativos de la Economía Popular cuyo objeto social se vincule 
con la construcción, la obra pública y los proyectos de integración socio-urbana, en el 
ámbito de la provincia de Córdoba (Ciudad de Córdoba, Ciudad de Alta Gracia y 
Ciudad de Río Cuarto). 
 
3. Alcances de la propuesta de acuerdo a los propósitos del Programa  
 


a) Promover el fortalecimiento en materia institucional y de gestión administrativa-
contable de las cooperativas de trabajo u otros grupos asociativos de la 
Economía Popular vinculadas a la construcción, la obra pública y los proyectos 
de integración socio-urbana. 


b) Introducir a los y las trabajadores participantes a reflexionar en torno a las 
organizaciones de la Economía Popular como actor político-comunitario 
estratégico fundamental en la puesta en marcha, desarrollo y terminación de los 
proyectos de integración socio-urbana y en la vida comunitaria de los Barrios. 


c) Enmarcar los contenidos y ejes del Programa dentro de un enfoque de Género y 
Diversidad, elaborando una reflexión crítica acerca de la situación de las 
personas según sus diversas identidades de género en las cooperativas y 
asociaciones de la Economía Popular, para el ejercicio integral del trabajo 
cooperativo desde un enfoque de derechos. 


d) Fomentar la participación de las cooperativas de trabajo u otros grupos de la 
Economía Popular en los proyectos de integración socio-urbana y regularización 
dominial que dicta la Ley 27.453. 
 


4. Objetivos 







 
 


   
 


 
a) Incorporar saberes y herramientas para la formación profesional de cuadros 


administrativos y de gestión con las siguientes líneas principales: formación 
político-ciudadana; funcionamiento institucional y administrativo-contable; 
formulación, redacción y presentación de proyectos; gestión productiva, 
comunicación y publicidad. 


b) Comprender la importancia de fortalecer los procesos administrativos, contables 
e institucionales para el funcionamiento de las cooperativas de trabajo u otras 
asociaciones vinculadas a la construcción, obra pública e integración socio-
urbana. 


c) Comprender el rol estratégico que el sector cooperativista y asociativo de la 
Economía Popular cumple en los proyectos de integración socio-urbana, en el 
marco de la Ley 27.453. 


d) Incorporar un enfoque de Participación Político-Ciudadana y de Género y 
Diversidad a los procesos institucionales y de gestión. 


 
 
II. MÓDULOS, EJES Y CONTENIDOS 


 
MÓDULO I - Funcionamiento institucional, administrativo y contable 
 
EJE I.1 - Formas de participación y toma de decisiones al interior de la 


cooperativa  
I.1.1 – Estructura cooperativa: órganos sociales, asamblea, consejo de 
administración, sindicatura, estatuto y reglamento interno. 
I.1.2 - Derechos y deberes de los asociados. 


EJE I.2 - Estructura legal y normativa 
I.2.1 - Introducción al marco jurídico de la Economía Popular. 
I.2.1.1 - Régimen legal: La ley de cooperativas. 
I.2.1.2 - Asociaciones civiles, cooperativas y mutuales: concepto y 
caracterización. Régimen de responsabilidad. 
I.2.1.3 - Organización y control interno: Consejo, Sindicatura y 
Asociados. Derechos y obligaciones. 
I.2.2 - Constitución de una cooperativa o asociación: Normativa legal y 


técnica. 
I.2.2.1 - Cómo se constituye una cooperativa. 
I.2.2.2 - Estatuto social y Actas constitutivas. 
I.2.2.3 – Reglamentos. 
I.2.2.4 – Asambleas. 
I.2.2.5 - Libros: Registro de asociados; Actas de Consejo de 
Administración; Actas de Asambleas y Reuniones; Informes del Síndico; 







 
 


   
 


Informe de Auditoría; Diario; inventario y Balance. Rúbrica de los 
Libros. 
I.2.2.6 - Inscripción de cooperativa en el INAES. 
I.2.2.7 - Matrícula y Certificado de vigencia. 


EJE I.3 - Herramientas contables y fiscales 
I.3.1 - Utilización de libros contables: Diario; Inventario y Balance; IVA 
Compras; IVA Ventas.  
I.3.2 - Capacitación en inclusión impositiva y contable. 
I.3.2.1- Gestión de CUIT; Inscripción en Ingresos Brutos; Habilitación de 
espacios productivos; apertura de cuenta bancaria; gestión diaria y 
cobros. 
I.3.2.2 -Registro y sistematización de datos: planillas de caja y cobros; 
facturación; monotributos. 
I.3.2.3 - Aspectos impositivos y fondos de contribución nacionales, 
provinciales y locales: impuesto a las ganancias, IVA, Ingresos Brutos, 
otros. 
I.3.2.4 - Aspectos previsionales. 
I.3.3 - Propiedad colectiva: balance social, remuneración, distribución del 
excedente. 


EJE I.4 - Herramientas TIC: trabajo con aplicaciones y programas informáticos 
para la gestión 


 
MÓDULO II - Formulación, redacción y presentación de proyectos 
 
EJE II.1 - Participación Político-Comunitaria. La Economía Popular y los 
Programas de Integración Socio-Urbana 


II.1.1 - Organizaciones de la Economía Popular como actor político 
comunitario. 


II.1.2 - Políticas públicas y programas estatales para el fortalecimiento 
del cooperativismo. 
II.1.3 - Políticas públicas y programas para la Integración Socio-Urbana. 
II.1.4 - Herramientas técnicas y conceptuales para la negociación 
colectiva con otros actores políticos, públicos, privados y comunitarios. 
 


EJE II.2 - Planificación estratégica colectiva del trabajo cooperativo 
II.2.1 - Modelos de gestión colectiva. 
II.2.2 - Planificación económica y financiera de la gestión cooperativa. 
II.2.3 - Tensiones al interior de la organización y resolución de 


conflictos. 
II.2.4 - Licitaciones públicas: transparencia e igualdad de condiciones. 
II.2.4.1 - Normativa legal y técnica. 







 
 


   
 


II.2.4.2 - Ley de obra pública. 
II.2.4.3 - Ley de Municipios. 
II.2.4.4 - Pliegos de licitación: requisitos, normativa vigente, 


especificaciones 
  técnicas, presentación, observaciones e impugnación al proyecto de 
pliego. 


 
EJE II.3 - Metodologías y herramientas para la formulación de proyectos 


II.3.1 - Conceptos básicos para la comprensión de los procesos y gestión 
de proyectos.  
II.3.2 - Herramientas para la formulación de proyectos: cómo proponer 
una idea y planificar su desarrollo cooperativamente. 
II.3.2.1 - Metodologías de investigación: ¿qué necesitamos como 


organización? 
II.3.2.2 - Formulación de ideas y proyectos: el corto, mediano y largo 


plazo. 
II.3.3 - Presentación y Redacción de proyectos. 
II.3.3.1 - Elementos de un proyecto: objetivos, justificación, localización, 
problemática, metas, resultados esperados, innovación, impactos, 
recursos necesarios, plan de trabajo, cronograma, presupuestos, entre 
otros. 
II.3.3.2 - Herramientas de redacción. 
II.3.4 - Herramientas para la presentación ante una licitación pública. 
 


EJE II.5 - Rendición y auditoría 
II.5.1 - Herramientas para el análisis de los proyectos presentados e 


iniciados. 
II.5.2 - Análisis de resultados. 
II.5.3 - Rendición de proyectos. 
II.5.3.1 - Herramientas de rendición contable. 
II.5.3.2 - Herramientas y conceptos para la auditoría y control de los 


proyectos. 
 


MÓDULO III - Comunicación y Publicidad 
 
EJE III.1 - Herramientas de diseño 


III.1.1 - El diseño para la comunicación: presentación de proyectos; 
comunicación interna y externa de la cooperativa. 
III.1.2 - Diseño gráfico: herramientas digitales. 
III.1.2.1 - Marca, logo, redes sociales, audiovisual. 







 
 


   
 


III.1.3 - Estrategias de comunicación externa: distintos tipos de mercados 
productivos y contrataciones públicas y/o privadas. Ventas y licitaciones 
públicas. 
 


EJE III.2 - Herramientas digitales y no digitales de publicidad 
III.2.1 - Herramientas y conceptos para la formulación de la identidad 
cooperativa. 
III.2.2 - Comunicación de la identidad e imagen cooperativa: 
posicionamiento en el mercado productivo. 
III.2.3 - Medios de promoción: digitales, impresos, radiales, televisivos, 
redes barriales y comunitarias, redes sociales, etc. 
III.2.4 - Planificación de la comunicación. 
 


III. METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
 
Las capacitaciones se desarrollarán bajo una modalidad de tipo Taller. El dispositivo de 
taller hará énfasis tanto en el trabajo personal como en equipo, la sistematización del 
aprendizaje y la objetivación de la producción colectiva del conocimiento. Los talleres 
estarán a cargo de los y las docentes, quienes partirán siempre de los saberes previos 
con los que cuentan los y las participantes de las capacitaciones. Se trabajará a partir de 
disparadores para la interrogación en torno a los ejes centrales de cada Módulo, dando 
un lugar central al debate y la construcción de criterios comunes. 
Se garantizará espacios de devolución y evaluación en plenario del trabajo en curso. Se 
propiciará el análisis, evaluación y establecimiento de criterios en torno a la producción 
en forma colectiva. Para ello se realizarán prácticas no sólo de tareas administrativo-
contables y de gestión, sino de reflexión y estudio riguroso de cada una de las temáticas 
a desarrollar en el taller. Se entregarán guías y materiales de lectura producidos por las 
unidades académicas que dicten las capacitaciones para acompañar el proceso de 
aprendizaje. 
 
IV. CURSADA 
 
1. Requisitos de Inscripción y Permanencia 
 


● Ser mayor de 18 años. 
● Contar con un Título Secundario o Certificado de finalización del Secundario. 
● Ser trabajador/a de cooperativas de trabajo u otras asociaciones de la Economía 


Popular vinculadas a la construcción, la obra pública y los proyectos de 
integración socio-urbana. 


● Desempeñar tareas administrativas y/o de gestión en la cooperativa o asociación 
a la cual pertenece. 







 
 


   
 


 
2. Modalidad de cursada 
 
El diseño curricular de la capacitación consta de 3 (tres módulos):  


● MÓDULO I - Funcionamiento institucional, administrativo y contable. 
● MÓDULO II - Formulación, redacción y presentación de proyectos. 
● MÓDULO III - Comunicación y Publicidad. 


 
Se establece que los/las participantes del Programa que cumplan con los requisitos de 
inscripción deberán cumplir con la asistencia y los requerimientos de cada módulo, sin 
poder optar por su asistencia a uno u otro, dado que todos los módulos son obligatorios 
para el cumplimiento del Programa.  
La totalidad del Programa de formación se desarrollará en 45 (cuarenta y cinco) horas, 
divididas en 1 (un) encuentro semanal de máximo 3 (tres) horas. La duración 
cuatrimestral se dispone entre los meses de septiembre y diciembre de 2021 y de marzo 
y junio de 2022. En cada cuatrimestre se prevé la realización de 7 (siete) cursos de 
aproximadamente 20 participantes cada uno, distribuidos de la siguiente manera:  


● 4 (cuatro) en la Ciudad de Córdoba 
● 2 (dos) en la Ciudad de Río Cuarto  
● 1 (uno) en la Ciudad de Alta Gracia 


De la totalidad de horas de cursada, se dispone que el Módulo I cuenta con una totalidad 
de 25 (veinticinco) horas, el Módulo II cuenta con 12 (doce) horas y el Módulo III se 
desarrollará en un total de 8 (ocho) horas. 
 
El Programa establece una modalidad de cursada mixta, virtual o presencial, siendo 
posible que en el marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional por COVID-19, la 
elección de la modalidad de cursada se puede ver modificada de acuerdo a las 
disposiciones dictaminadas o sugeridas por el Gobierno Nacional, Provincial o Local. 
En el caso de ser necesario un cambio en la modalidad de cursada, la decisión quedará a 
cargo de la Dirección Nacional De Desarrollo Socio Comunitario, que informará al 
resto de las partes y a los/as destinatarios/as. 
 
La modalidad mixta de cursada se implementará de la siguiente manera: del total de 15 
(quince) encuentros dispuestos en un cuatrimestre, los/as destinatarios/as deberán tener 
un mínimo de 3 (tres) encuentros prácticos presenciales, cuya asistencia es obligatoria, 1 
(uno) encuentro final con oradores destacados del sector y cierre de cursos/comisiones 
con entrega de certificados por la Universidad Nacional de Córdoba (en ambos 
cuatrimestres), y los encuentros restantes se desarrollarán de manera virtual y con un 
requisito de asistencia al 75% de los mismos. 
 







 
 


   
 


El equipo de trabajo estará integrado por un coordinador académico, un coordinador 
territorial, especialistas encargados de la generación de los contenidos y cada módulo 
estará a cargo de un docente y un auxiliar. Cada curso contará además con la 
participación de invitados/as de los organismos de contralor de las cooperativas del 
ámbito local que brindarán experiencias desde la mirada del organismo con respecto a 
los contenidos aprendidos, los que serán de utilidad para los/as participantes en su 
quehacer diario de la cooperativa. 
La Universidad Nacional de Córdoba proveerá la plataforma virtual para el desarrollo 
de los encuentros virtuales y las sedes para los encuentros con modalidad presencial.  
 
3. Requisitos para Certificación 
 


a) Cumplir con la evaluación continua de asistencia, participando por lo menos el 
75% de los encuentros virtuales y de la totalidad de los presenciales. El 
presentismo será evaluado por los/las Docentes y el/la Coordinador/a. 


b) Cumplir con las tareas y evaluaciones dispuestas por los/las Docentes. 
c) El Programa también establece que los/las Docentes y el/la Coordinador/a 


realizará un informe en el caso de que algún/a Capacitado/a no pueda asistir o 
tenga problemas para completar la asistencia, de manera tal que las partes 
involucradas en el Programa puedan evaluar las medidas de acompañamiento 
para cada situación en particular. 
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